
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 19 de mayo de 1982,—El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones, 
Enrique Calderón.—9.020-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número Nombre y apellidos

1

Don Francisco y don Pedro Merino Rodríguez.
2 Don Jerónimo Merino Sánchez.
3 Don Miguel Amado Seguro.
4 Viuda de don Gregorio Coronado Lavado.
5 Viuda de don Antonio Guerrero Espinosa.
6 Don Alvaro Guerrero Pove.
7 Don Benito Guerrero Guerrero.
8 Don Juan Guerrero Pove.
9 Doña Francisca Guerrero Pove.

10 Don Demetrio Muñoz Gordillo.
11 Don Sebastián Guerrero Trinidad.
12 Don Martín Flórez Domínguez.
13 Herederos de doña Justa Arranz González. -
14 Don Juan Seguro Romero.
15 Don Pedro Guerrero Corbacho y otros herederos.
16 Don Francisco Amado Guerrero.
17 Viuda de don Antonio Guerrero Espinosa.
18 Don Domingo Trinidad Gil.
19 Don Jesús Gil Pérez.
20 Don Sebastián Guerrero Moreno.
21 Don Sebastián Guerrero Moreno.
22 Don Emiliano Guerrero Curado.
23 Herederos de don Pedro Maclas Bravo.
24 Don Alvaro González Pérez.
25   Don Vicente Paredes Pérez.
26 Don Sebastián Guerrero Moreno.
27 Don Francisco Bravo Amado.
28 Don Jerónimo Merino Sánchez
29 Doña Francisca Guerrero Guerrero.
30 Don Fabián y don Patricio Lavado Ramos.
31 Don Martín Cerrato Corbacho.
32 Viuda de don José Almendro Barroso.
33 Don Juan Martín Trinidad Trinidad.
34 Don Juan Monge González.
35 Don Valentín Guerrero Gil.
36 Don Francisco Gordillo Seguro.
37 Don Sebastián Guerrero Moreno.
38 Don Francisco Guerrero Pérez.
39 Don Miguel Amado Seguro.
40 Don Francisco Amado Guerrero.
41 Don José Almendro Paredes.
42 Don Angel Paredes Espinosa,
43 Don Domingo Corbacho Bravo.
44 Don Martín Dopico Trinidad.
45 Don José Almendro Paredes.
46 Don Vicente Paredes Pérez.
47 Don Francisco Maclas Bravo.
48 Don Manuel Guerrero Moreno.
49     Don Elias Rodríguez Guerrero.
50 Herederos de don Miguel Macías Seguro.
51 Don Jerónimo Merino Sánchez.
52 Don Ildefonso Brarrero Guerrero.
53 Doña Casimira Paredes Benítez.
54 Don Fernando Corbacho Pérez.
55 Don Francisco v don Valentín Romero García.
56 Herederos de don Gaspar Caballo Plaza.
57 Doña Casimira Paredes Benítez.
58 Don Fernando Corbacho Pérez.

13430 RESOLUCION de 21 de mayo de 1982, de la Jefatura 
de Carreteras de Baleares, por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente, motivada 
por las obras de «Nueva Carretera. Vía de Cintura. Tramo III. 
Carretera Vía de Cintura de Palma de Mallorca. Tramo: Carre
tera Vieja de Bunyola. Camino de la Vileta», Clave: 7-PM-320, 
del término municipal de Palma de Mallorca, deberán perso
narse a las oficinas de esta Jefatura de Carreteras. Miguel San- 
tandréu, 1 (Palma). el día 17 de junio de 1982, de nueve treinta 
a trece treinta horas, con el fin de facilitar los datos necesarios 
que habrán de constar en la mencionada acta, los siguientes 
afectados:
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